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Convocatoria No. 017/2019
Procedim¡ento oor Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N90-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Jlnta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOI-N90-2019, correspondiente a la Obra: Rehabilitac¡ón de vialidades en diversos
mun¡c¡p¡os; de Cobertura Estatal.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:O0 horas del día 30 de sept¡embre de

2019, se reunieron en la sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territoriá1, ubicada en Ex'Centro M¡nero Edificio ll-8, planta ba;a, sita en el km.875 de lá
Carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y f¡rmas constan al calce de esta actaj pÍesidiendo la reunión el C. L.D. Gabriel
Contreras Olivares, por la Direcc¡ón de Licitaciones y Contratos, adscr¡to a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3,4, 5

y 13 fracc¡ones Vlll y XVlt del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar corelativamente los acuerdos á

que se [egaron:

'1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de l¡citación,

asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede ut¡¡izar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral 3 fracc¡ón b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contrat¡sta deberá contar con su propia bodega para almácenar material, asícomo la oficina de
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 01712019 de

fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 16:15 hrs. deldía 27 de septiembre de 2O19.

7. Se Informa a los licitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta l¡citación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob-mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de ia presente lic¡tación'

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo esiablec;do en la presente ácta de juntá de

acláraciones, o si habiéndo¡os presentádo no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se iñforma a los licitantes panicipantes que en las bases de esta licitación en el documento T_3

planeación, inciso 3-- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no se tomara en

cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocación de mampara informativa

12. se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitáción, CapÍtulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art 39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitántes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo

l.- lnformación General._ Numeral 5._ Para participar; Fracción 5._ el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especial¡dad: carreteras y/o Pavimentac¡ón H¡drául¡ca y/o Asfáltica y/o conservación

de carreteras, bacheo y/o Mantenimiento y obras complementar¡as de carreteras conforme a

las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obrá objeto de la presente licitación,

lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria

para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y rnodelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡ca y

económica que la convocante iñtegra en las bases de Licitaclón, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obliga¡oriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.-Preparagión e integfación de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

a--
an. 24 | racc. I del Resl;ment:f>/
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hacerlo, para debida constancia.

Por la D¡rección General de Control y En¡ace
Normat¡vo

la presente junta siendo las 1g:SO
e¡la interv¡nieron y así quisieron

15. Se informa a jos licitañtes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas yServicios Relacionados con las I
de ra presenreacta pa,." 

", 
o,,J:"J:"^["';,lili!X.i"ri"T,ji,ll"".".irJíilf""."ff::,]:#i:::,;

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervinieron.
i6. Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases de l¡citación como causal dedesechamiento en el Capítulo lV, Evaluáción y Adjudicación; numeral 6_ Capac¡dad Financiera,fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros aud¡tados je los dos años anteriores y

compa¡ativo de las razones financieras básicas.

17 se- informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón ef presentar dentro
o fuera der sobre er originar o cop¡a certificada der Registro der padrón de contratistas.

18. Se informa a los licitantes panicipantes que deberán considerar y anexar en su propos¡ción, por lomenos dos certificados de recién egresados para comprobar calificación cuyo promedio final seade 8.0 en adelante, de acuerdo con lo solicitado en el documento T_S._ CURRTCULUM DE LOSRECURSOS HUtt4ANOS, en el nu..neral t). RECURSOS HUMANOS, párrafos rercero y cuafto. Et nopresenlar estos documentos, será causa de desechamiento de su proposicton.

19. Se informa a los licitantes panicipantes que se modifica el horario del acro de presentación y
apertura de proposiciones y se llevara a cabo a las j3:0o hrs., el día 04 de ocruDre en esta misma
sala de juntas de esta Secretarja.

20. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencta nt part¡cipación deninguna empresa participante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores; se da cumplimiento a to establecido por elartícuro 39 fracción rv de ra Ley de obras púbiicas y sefvicios Reracionaáos con ras Ivismas para er Estadode Hidálgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo establecido en las bases oe esta ttcitación,relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa. 
- _

Se informa a los licjtantes que de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajosa realiz¿t esta es ld únjc¿ tunta de Aclaractones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en

Por la Secreta de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento TeÍ¡tor¡al

Contratos

L.D. Gabriel Contreras

ExCe¡roM¡ero, Cot. Venrá p¡ étá, EdiUco Nó.2 B ptant¿bal¿,
pachucá de Sóio, Hgó., C.p 42OaO,

Tet.: 01 (7¡) 717 gOOo, exr. st91
ww{h datso.sob mx

Por la Direcc¡ón de Lic¡tác¡on Por el Organo I de Control de Ia SOPOT.

Chavez Henkel

Por la Dirección ervac¡ón de

No se presento
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Por la Secretar¡a de Contraloría

No se Presento

Por elColeg¡o de Ingen¡eros c¡v¡les de H¡dalgo
AC

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva

No se presento

Por el conseio coord¡nador Empresarial del
Estado dé H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento No se presento

Por la D¡rección de Prec¡os Un¡tar¡os

Finañzas Públicas

Arq. Temaquixtiani Cravioto Balderas

Por los licitantes rtici tes

Nombre firma

Crupo Galume S.A. de CV

Notá: Estas rirmas pertenecen ¿rA'a otrcunst¿nc¿da revant¿da con ñotvo de ra r,"," r* il,ii lj.."lil;ta de acraracioñ€sa

tas Bases de L¡citacióñ Públtca No. EO SOPOT-NgO-2O1g corespondiente ¿ la obra, R€hab¡litación de v¡al¡dades en diversos

munic¡pios; de Cobe.rura Esraral.\,_/,/' \ /,,.."x \ --rp
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